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Se realiza una votación entre todas las personas que entregan los formularios,  
 

 
y tras el recuento quedan priorizados los sectores de la Agricultura y las Nuevas Tecnologías, siguiéndolos el Comercio internacional y de cercanía. 
 

 
 



 

ASPECTOS Y SECTORES INNOVADORES
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y tras el recuento quedan priorizados los sectores de la Agricultura y las Nuevas Tecnologías, siguiéndolos el Comercio internacional y de cercanía. 
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entre hombres y mujeres y la promoción de productos locales.
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505.000 2.800.000 3.771.107,58 € 
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“RUTAS TURÍSTICAS Y 
CULTURALES RURALES EN LAS PROVINCIAS DE CÁDIZ Y SEVILLA”. 
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CUADRO 2: Relación Objetivos temáticos MEC y Proyectos EDL 
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CARGO JUNTA DIRECTIVA MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 2017-2021 C.I.F. REPRESENTANTE
JUAN CARLOS EXPÓSITO
RAQUEL VEGA COCA
MIGUEL ÁNGEL BARRIOS GONZÁLEZ
ARACELI ROMERO RODRÍGUEZ 
ANTONIO M. MAYA RODRÍGUEZ
JUAN MANUEL HEREDIA GALLARDO
EMILIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ
LUCÍA PORRAS DE CASTRO
TRINIDAD RUIZ ROMERO 
LAURA ANTONA GÓMEZ
CARLOS LÓPEZ BARRERA
AMPARO GIL GÓMEZ
DIEGO MANUEL AGÜERA PIÑERO 
DAVID RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ MARTÍN
ALONSO JAVIER MESA GUARNIDO
LORENZO JOSÉ MEDINA MOYA 
ANTONIO GARRIDO ZAMBRANO

FRANCISCO JOSÉ CALVO POZO
EVA MARÍA FERNÁNDEZ PARRA
ESPERANZA GARCÍA ZAMBRANO
JOSÉ ANDRA TORRES
MANUEL ALTAVA PÉREZ
JOSÉ ANTONIO GALLO GUTIÉRREZ
LUIS MARIN LAMPARERO
CARLOS RODRÍGUEZ MORENO
FRANCISCO JOSÉ BERNAL MUÑOZ
MANUEL VILCHES PÉREZ
ALEJANDRO OLIVER LÓPEZ
ROSA CEPEDA CUESTA
DULCE ANGUSTIAS JIMÉNEZ VELASCO
ANA ROSA ROMERO VELASCO
MARÍA DOLORES SÁNCHEZ REY
DAVID GARCÍA PÉREZ
INMACULADA RODRÍGUEZ VICO
ANONIO RUIZ MARRUFO

VOCAL SODERIN VEINTIUNO, DESARROLLO Y VIVIENDA, S.A.u A-41418104 FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ VIDAL

LUIS MIGUEL CORDERO PALOMO

VOCAL JUAN MANUEL HEREDIA GALLARDO 28923672-E JUAN MANUEL HEREDIA GALLARDO

VOCAL ASOCIACIÓN FAMILIAR DE AYUDA A DISCAPACITADOS G-41086786

VOCAL CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA Q-4173001-A

VOCAL ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS ISIS G-91793287

VOCAL ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES DE LORA DEL RÍO G91559203

VOCAL S.C.A. PRODUCTORES DEL CAMPO F-41021544

VOCAL SAN SEBASTIAN S.C.A. F-41021486

VOCAL ASOCIACIÓN AGRARIA ASAJA SEVILLA G-41448051

VOCAL ASOCIAFRUIT G-41066630

VOCAL AYUNTAMIENTO DE TOCINA P-4109200-H

VOCAL AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RIO P-4110100-G

ANTONIO MIGUEL ENAMORADO AGUILAR

VOCAL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR P-4107400-F JOSÉ RUIZ HERMÁN

VOCAL AYUNTAMIENTO DE GUILLENA P-4104900-H

VOCAL AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO P-4105500-E

VOCAL AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA P-4100700-F

VOCAL AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA P-4102300-C

VOCAL AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO P-4100500-J

VOCAL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RIO P-4100600-H

VICEPRESIDENCIA PRIVADA ASOCIACIÓN DE COMERCIO AMBULANTE DE SEVILLA Y SU PROVINCIA G-41149899

SECRETARIA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE SEVILLA G-41219858

PRESIDENCIA AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA P-4108100-A

VICEPRESIDENCIA PÚBLICA AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS P-4109900-C



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

  



 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                    
            

5.080,01           4.599,65         6.176,08         6.905,24   7.486,18 

6.802,48   5.084,77 
           

5.658,74   1.917,92   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

    20.320,06       18.398,59       24.704,33       27.620,95   29.944,72 
2022 2023 2024 2025  

27.209,93   20.339,07 22.634,97 7.671,63   
 
       

 



 

 

 1.136.258,84 €  

      

 1.136.258,84 €  

 1.731.557,63 €  

      

 1.731.557,63 €  

  

      763.994,80 €  

    

     763.994,80 €  

      

    52.981,35 €         52.981,35 €  

      
    52.981,35 €         52.981,35 €  

          33.333,61 €         33.333,61 €  
 2.867.816,47 €        763.994,80 €     139.296,31 €   3.771.107,58 €  

 
 
 
 



 

 

 
Dicha asignación para la submedida 19.4 resulta insuficiente para cubrir los costes de funcionamiento (explotación y animación) vinculados a la gestión, ejecución y cierre del programa, 
pudiendo este GDR llevar su compromiso hasta diciembre de 2024 y eso ha sido lo aprobado en Asamblea General y remitido a la Dirección General de Industrias y Cadenas 
Agroalimentarias.  Pero en mail remitido por AGAPA el 23 de febrero de 2022 se nos insta a lo siguiente: “El valor de 2025 no puede ser 0. Las cifras contempladas entre 2017 y 2020 
corresponden y coinciden con las Solicitudes de pago por lo tanto no se pueden modificar. Por tanto, el presupuesto contenido entre las anualidades 2021 y 2025 se deben actualizar de 
forma que la anualidad 2025 sea al menos mayor o igual que la media aritmética de todas las anualidades, en la anualidad 2025 es proporcional al período presupuestado. Por ello 
procedemos a actualizar este cuadro con datos que no se corresponden a la realidad de gastos que venimos certificando anualmente desde el inicio del marco 2014-2020 con el visto 
bueno de la Dirección General, pero que son obligatorios para la aprobación de la modificación de la Versión 4 de la EDL. En definitiva, este cuadro financiero no recoge la realidad de los 
gastos de la submedida 19.4 que vamos a necesitar para terminar el marco de ayudas sino lo solicitado por AGAPA. Desde el GDR Gran Vega de Sevilla no se ve viable la reducción de los 
costes de funcionamiento para que encajen dentro de lo presupuestado en este cuadro y seguir ejerciendo las funciones públicas encomendadas y expresamente delegadas. 
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172.989,36   468.454,96       1.023.455,47   

48.398,31           113.804,91           248.555,32   

221.387,67   582.259,87       1.272.010,79   
 
 

 


	
	
	
	
	
	



	
	
	
	
	





